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ORDENANZAS

Ordenanza Nº 3368

Tapalqué, 14/10/2025

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Apruébese el aumento a las guardias del personal profesional y auxiliar pertenecientes al Hospital de
Tapalqué, CIC, CAPS y Centros de Atención de Crotto y Velloso al 13 de octubre de 2025, el cual se encuentra
establecido en Anexo I Guardias y Adicionales Prestacionales, el mismo forma parte integrante de la presente
Ordenanza.
ARTÍCULO 2°: Deróguese a la Ordenanza N° 3348/25
ARTÍCULO 3°: Publíquese en archivo oficial, comuníquese y archívese.

DECRETOS DE

Decreto Nº 0595

Tapalqué, 02/10/2025

Visto

El llamado a Concurso de Precios N° 16 para la “Adquisición de pisos y revestimientos para los nuevos baños del
natatorio municipal” que se tramita mediante Expediente N° 4-111-128/25, para el día 30 de septiembre de 2025 a las
10:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad; y,

Considerando

El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el
llamado a Concurso de Precios de referencia y adjudicar el mismo;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios N° 16 para la “Adquisición de pisos y revestimientos para los nuevos
baños del natatorio municipal” que se tramita mediante Expediente N° 4-111-128/25 a:

 

 GARCIA MARIA ALEJANDRA   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

199

PORCELANATO CERAMICO- CERRO
NEGRO 64X64 PORC. NAT. GRANITO
OUT GREY TAAD RECT. 1*  $ 16.903,00 $ 3.363.697,00

227
PORCELANATO CERAMICO- CORTINES
35 X 60 BLANCO SATINADO 1* $ 8.300,00 $ 1.884.100,00

57
PEGAMENTO- WEBER ADHESIVO BASIC
PARA CERAMICOS x 25KG $ 8.997,00 $512.829,00
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50
PEGAMENTO- WEBER ADHESIVO PRO
PORCELANATOS GRIS x 25 KG $ 28.990,00 $ 1.449.500,00

28
PASTINA- WEBER PASTINA PRESTIGE
NIEVE X 2KG $ 9.013,00 $ 252.364,00

25
PASTINA- WEBER PASTINA PRESTIGE
PLATA X 2KG $14.594,00 $ 364.850,00

 TOTAL  $ 7.827.340,00

 

ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la
cuenta correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.

 

ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.

Decreto Nº 0596

Tapalqué, 03/10/2025

Visto

El Concurso de precios N° 15 que se tramita mediante Expte 4111-118/2025 destinado a la adquisición de aberturas
para nuevos baños del Natatorio Municipal; y, 

Considerando

1 ) Que con fecha 03 de octubre del corriente la Jefa de Compras eleva nota solicitando dejar sin efecto dicho
concurso; 2) Que el dia 25 de septiembre se presentaron dos oferentes a saber: Lebaux S.R.L y Lucino Ramos; 3) Que
mediante nota, la firma Lebaux S.R.L. comunica haber incurrido en un error de tipeo en el Pedido de Cotización,
motivo por el cual no puede mantener los precios presentados; 4) Que, en consecuencia, las ofertas resultantes no
son convenientes para esta comuna, tornándose necesario dejar sin efecto el procedimiento de selección de
oferentes;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Déjase sin efecto el Concurso de Precios N° 15/2025, tramitado mediante el Expediente N° 4111-118/2025,
correspondiente a la adquisición de aberturas para nuevos baños del Natatorio Municipal.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0597

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 03/10/2025
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ARTÍCULO 1°: Instrúyanse las actuaciones sumariales correspondientes a la agente Nancy ROMERO, DNI 34.922.994,
por existir prueba concreta e indicios firmes de que ha incurrido en la conductas tipificadas por los incisos 3 y 10 del
Artículo 107 de la ley 14.656 en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué. - 

Decreto Nº 0598

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 03/10/2025

La necesidad de proceder a designar en planta transitoria como administrativa en oficina de empleo a la Sra. Nichea
Camila Micaela;

Decreto Nº 0599

Tapalqué, 07/10/2025

Visto

La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado a Concurso de Precios N° 17 para la “Adquisición
de aberturas para nuevos baños del Natatorio” Etapa 1, que se tramita mediante Expediente N° 4-111-142/25; y, 

Considerando

La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado concurso de precios;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Autorizase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a Concurso de Precios
N° 17 para la “Adquisición de aberturas para nuevos baños del Natatorio” Etapa 1, que se tramita mediante
Expediente N° 4-111-142/25, según la siguiente categoría programática:

Jurisdicción: 111.010.6000 – Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas.

Inc. del gasto: 2.7.4.0 Est. metálicas acabadas.

Imputación: 61.61.00 Baños natatorio.

Fuente: 132 Origen Provincial.

 

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 21 de Octubre de 2025 a las 10:00 horas
en la Oficina de Compras de la Municipalidad.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0600

Tapalqué, 07/10/2025

Visto

La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado a Concurso de Precios N° 18 para la “Adquisición
de aberturas para dos aulas y baños en la Escuela de Educacion Secundaria Técnica Nº1”, que se tramita mediante
Expediente N° 4-111-141/25; y, 
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Considerando

La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado concurso de precios;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Autorizase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a Concurso de Precios
N° 18 para la “Adquisición de aberturas para dos aulas y baños en la Escuela de Educacion Secundaria Técnica Nº1”,
que se tramita mediante Expediente N° 4-111-141/25, según la siguiente categoría programática:

Jurisdicción: 111.010.6000 – Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas.

Inc. del gasto: 2.7.4.0 Est. metálicas acabadas.

                        2.9.9.0 Otros

Imputación: 61.62.00 Const E.E.S.T Nº1.

Fuente: 132 Origen Provincial.

 

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 21 de Octubre de 2025 a las 12:00 horas
en la Oficina de Compras de la Municipalidad.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0601

Tapalqué, 09/10/2025

Visto

El Expediente N° 4111-144/2025, mediante el cual se tramita la contratación del servicio de hotelería con pensión
completa para la delegación de Tapalqué que participará en la Etapa Final de los Torneos Bonaerenses 2025, y;

Considerando

1) Que la delegación de Tapalqué participará en la Etapa Final de los Torneos Bonaerenses 2025, a desarrollarse en la
ciudad de Mar del Plata, desde el día 13 al 18 de octubre del corriente año; 2) Que el Secretario de Deportes Municipal
elevó nota informando la necesidad de contratar un servicio de hotelería con pensión completa para una delegación
integrada por 70 personas; 3) Que la Jefa de Compras Municipal sugiere efectuar la contratación directa, de acuerdo a
lo establecido en el Artículo 156 inciso 10° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, por encuadrar en los supuestos
allí previstos; 4) Que la solicitud se encuentra debidamente fundada en la alta demanda de plazas hoteleras con las
condiciones indispensables en la ciudad de Mar del Plata, tales como capacidad operativa para alojar la totalidad de la
delegación, ubicación céntrica para garantizar la seguridad de los participantes, condiciones generales adecuadas del
alojamiento y un costo acorde a los valores establecidos por la Provincia de Buenos Aires, todo ello en un contexto de
inflación y escasa disponibilidad de plazas que dificultan la contratación por otro procedimiento; 5) Que resulta
importante destacar que el período clasificatorio para la Etapa Final concluyó en los primeros días de octubre, motivo
por el cual no se encontraba definido el número final de deportistas clasificados, resultando imposible efectuar la
contratación con antelación mediante otro acto administrativo; 6) Que la oferta más conveniente corresponde al
concesionario Fernández Alejandro, quien cotiza cinco (5) noches de alojamiento con pensión completa para 70
personas, por la suma de $90.000,00 (Pesos noventa mil) por persona y por día, lo que representa un total de
$6.300.000,00 (Pesos seis millones trescientos mil) por las cinco noches, agregando que el día de salida cuentan con el
almuerzo incluido cuyo valor por persona es de $25.000,00 (son pesos veinticinco mil con 00/100), siendo dicho total
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$1.750.000,00 (son pesos un millón setecientos cincuenta mil con 00/100), ascendiendo el importe total de la
delegación a $33.250.000,00 (Pesos treinta y tres millones doscientos cincuenta mil); 7) Que obran en el expediente
presupuestos de otros hoteles de similares características y ubicación, donde se verifica que el monto ofrecido por el
proveedor se encuentra dentro de los valores de mercado vigentes para la fecha y lugar de realización; 8) Que, en
virtud de los antecedentes expuestos y la necesidad de concretar la contratación con la mayor celeridad posible,
corresponde proceder a la adjudicación directa a favor del oferente utsupra mencionado;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Adjudicase de forma directa la contratación de servicio de hotelería para la Etapa Final de los Juegos
Bonaerenses 2025 que se tramita mediante expediente N° 4111-144/25 a:

FERNÁNDEZ ALEJANDRO ADRIÁN. CUIT 20-17981718-8, por la suma de $33.250.000,00 (Pesos treinta y tres
millones doscientos cincuenta mil).-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0602

Tapalqué, 13/10/2025

Visto

Que la agente municipal Daiana Lucrecia Tiseira, DNI: 41.391.487, Legajo 2377, se desempeña como personal
administrativo de planta permanente en la Municipalidad de Tapalqué; y, 

Considerando

La renuncia presentada por la agente antes mencionada a dicha tarea a partir del día 15 de Octubre de 2025;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Aceptase la renuncia presentada por la agente municipal Daiana Lucrecia Tiseira, DNI: 41.391.487,
Legajo 2377, se desempeña como personal administrativo de planta permanente en la Municipalidad de Tapalqué a
partir del día 15 de Octubre de 2025.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0603

Tapalqué, 13/10/2025

Visto

La nota enviada por la Secretario de Deportes Municipal mediante la cual solicita la suma de $400.000,00 (Pesos
cuatrocientos mil con 00/100) que serán destinados para los gastos de los viajes de la etapa final de los Juegos
Bonaerenses 2025 a desarrollarse en la Ciudad de Mar del Plata en el marco del decreto N° 0221/25 “Juegos
Bonaerenses 2025”; y, 

Considerando

1) Que mediante el decreto N° 0221/25 se declara de interés Municipal “Las etapas Locales, Regionales y Provinciales
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de los Juegos Bonaerenses 2025”; 2) Que dicho evento está organizado con el fin de fomentar y desarrollar el Deporte
en la comunidad en general, tanto en jóvenes como en adultos mayores, favoreciendo la práctica de diversos tipos de
actividades deportivas, culturales y recreativas; 3) Que este municipio realizará el viaje a la Ciudad de Mar del Plata
con un contingente de 70 personas entre competidores, acompañantes, profesores y representantes del municipio
donde se participará en competencias de distintas disciplinas deportivas y culturales de las categorías juveniles y
adultos mayores;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades 

Decreta.

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a afectar la suma de $400.000,00 (Pesos cuatrocientos mil con
00/100) que serán destinados para los gastos de los viajes correspondientes a la etapa Final de los Juegos
Bonaerenses 2025 en el marco del decreto N° 0221/25 “Juegos Bonaerenses 2025”.-

ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0604

Tapalqué, 13/10/2025

Visto

La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado a Concurso de Precios N° 19 para la “Adquisición
y accesorios para nuevos baños del Natatorio Municipal”, que se tramita mediante Expediente N° 4-111-140/25; y, 

Considerando

La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado concurso de precios

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Autorizase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a Concurso de Precios
N° 19 para la “Adquisición y accesorios para nuevos baños del Natatorio Municipal”, que se tramita mediante
Expediente N° 4-111-140/25, según la siguiente categoría programática:

Jurisdicción: 111.010.6000 – Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas.

Inc. del gasto: 2.6.3.0 Prod. De loza y porcelana.

                        2.9.6.0 Rep. y Accesorios.

                        2.6.2.0 Pod. De vidrios.

Imputación: 61.61.00 Baños Natatorios.

Fuente: 132 Origen Provincial.

 

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 23 de Octubre de 2025 a las 10:00 horas
en la Oficina de Compras de la Municipalidad.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0605
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Tapalqué, 14/10/2025

Visto

La nota de la Secretaria de Acción Social mediante la cual solicita ayuda económica para cubrir un caso de urgencia
social y sanitaria que atraviesa una familia de nuestra localidad, y; 

Considerando

1 ) Que motiva el presente acto, el nacimiento de manera prematura del hijo de esta familia, y que debido a su
delicado estado de salud debe permanecer internada en el sector de Neonatología del Hospital Materno Infantil
“Argentina Diego” de la ciudad de Azul por un lapso de 30 días; 2) Que esta familia se encuentra en situación de
vulnerabilidad, recibiendo acompañamiento y asistencia desde diferentes áreas municipales en forma permanente,
por lo que el devenir de esta situación hace que el escenario actual complejice su cotidianeidad; 3) Que los ingresos
percibidos por las mismas no son insuficientes para cubrir los gastos extraordinarios producto de tener que
permanecer en una ciudad diferente a la de su arraigo; 4) Que la Secretaría de Acción Social ha informado y
acreditado la necesidad urgente de brindar apoyo económico a fin de garantizar condiciones dignas de subsistencia
mientras dure la situación sanitaria que obliga a su permanencia fuera del distrito;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a transferir los gastos de alquiler para cubrir un caso de urgencia
social y sanitaria que atraviesa una familia de nuestra localidad, destinada a solventar los costos de permanencia en la
ciudad de Azul mientras dure la situación sanitaria que motiva el presente:

APELLIDO Y NOMBRE DEL TITULAR FAMILIAR: CACERES BEATRIZ ANAHI.-

DNI: 37.326.463

MOTIVO: Ayuda aconómica.

CBU: 0140023603506862247843

IMPORTE: $ 300.000,00

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputada a la Partida
Presupuestaria correspondiente a “71-03 Otorgamiento de Subsidios y becas a personas y entidades” de la
Secetaria de Accion Social, del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0606

Tapalqué, 14/10/2025

Visto

La necesidad de proceder a la anulación del Decreto Nº 0591/25 de hoja rubricada Nº 0733 de fecha 26 de
Septiembre de 2025; y,

 

Considerando

Que se produjo su impresión por error administrativo involuntario; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus
facultades

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
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Apellido y

Nombre

    Documento Tareas Estructura

Prog.

Retribución

Arcuri Virginia
Josefina

DNI:
12.974.388

Destajista
1110103000100 $ 6,00 (por cada

pieza entregada)

Hernández María
Lorena

DNI:
26.849.991

Destajista
1110103000100 $ 6,00 (por cada

pieza entregada)

Cos Eduardo
Francisco

DNI:
17.677.614

Destajista
1110103000100 $ 6,00 (por cada

pieza entregada)

Amores Luis
Mariano

DNI:
23.213.894

Destajista
1110103000100 $ 6,00 (por cada

pieza entregada)

Mourlas José
Alfredo

DNI:
22.886.236

Destajista
1110103000100 $ 6,00 (por cada

pieza entregada)

Lahitte Alejandra
Lorena

DNI:
28.150.035

Destajista
111010300100 $ 6,00 (por cada

pieza entregada)

Pérez Roberto
Ismael

DNI:
37.229.950

Destajista
111010300100 $ 6,00 (por cada

pieza entregada)

Decreta.

ARTICULO 1º: Anúlese el Decreto Nº 0591/25 de hoja rubricada Nº 0733 de fecha 26 de Septiembre de 2025.-

ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0607

Tapalqué, 14/10/2025

Visto

La necesidad de volver a nombrar como personal transitorio de la Municipalidad a los agentes que se detallan; y,

Considerando

Que los mismos han realizado el trabajo de manera eficiente,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTÍCULO 1º: Designase como personal transitorio retroactivo al día 01-07-25 y hasta el 30-12-25 sin régimen de
horario fijo, a los agentes cuyos nombres, documentos, tareas a desempeñar, categoría programática y retribución se
detalla a continuación:
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Madoni
Sebastián Rubén

DNI:
30.822.902

Destajista
1110103000100 $ 6,00 (por cada

pieza entregada)

Gau Cesar Rubén
DNI:

16.584.633
Destajista

111010300100 $ 6,00 (por cada
pieza entregada)

Peralta Carlos
Aníbal

DNI:
13.702.007

Destajista
111010300100 $ 6,00 (por cada

pieza entregada)

Ordoñez Juvenal
DNI:

18.756.787
Destajista

1110103000100 $ 6,00 (por cada
pieza entregada)

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 2º: La retribución
mensual fijada se hará con cargo
a la cuenta que corresponda a

del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0608

Tapalqué, 14/10/2025

Visto

La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado a Licitación Publica N° 1 para la “Selección
y contratación de una empresa con capacidad para la explotación de una Sala de Extracción de Miel de
propiedad de la municipalidad de Tapalqué, Pcia. de Bs As” que se tramita mediante expediente municipal N°
4111-137/25, y; 

 

Considerando

La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado a Licitación Publica N° 1,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Autorizase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a Licitación
Publica N° 1 para la “Selección y contratación de una empresa con capacidad para la explotación de una
Sala de Extracción de Miel de propiedad de la municipalidad de Tapalqué, Pcia. de Bs As”, que se tramita
mediante expediente municipal N° 4111-137/25.-

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 17 de Octubre de 2025 a las 10.00
horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0609

Tapalqué, 15/10/2025

Visto
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El Expediente Municipal N° 4.111-089/20 que tramita la “Solicitud de Eximición por discapacidad “Hernández Carlos
Einar”, y;

Considerando

1) Que a fs. 15 el contribuyente presenta nota solicitando que se realice el tratamiento de renovación de eximición de
la Tasa de Automotor por presentar un nuevo certificado de discapacidad de su hija sobre el vehículo dominio
HZL260; 2) Que a fs. 2 el contribuyente presenta fotocopia Título de automotor en el cual consta la Titularidad del
mismo del vehículo Marca: Ford Modelo Ecosport 2.0, rural 5 puertas, Dominio: HZL260; 3) Que a fs. 16 se incorpora
fotocopia del DNI del Sr. Hernández y a fs. 19 fotocopia del DNI de su hija Hernández María Cruz; 4) Que a fs. 20
consta el certificado de nacimiento de Hernández María Cruz; 5) Que a fs. 18 el contribuyente presenta fotocopia de
certificado de discapacidad de su hija Hernández María Cruz con el siguiente diagnóstico: “Parálisis cerebral infantil
Paraplejia y cuadriplejia Anormalidades de la marcha y de la movilidad”; 6) Que asimismo se deja constancia que por
error administrativo no se realizó en tiempo oportuno el dictado del acto administrativo correspondiente; a pesar de
ello la presente eximición tuvo efectos plenos desde la fecha del dictamen de la Asesora Letrada el cual surge de fs.
22;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTÍCULO 1º: Exímase del pago del Impuesto Automotor por Discapacidad de su hija Hernández María Cruz DNI:
42.900.357 al Sr. HERNANDEZ CARLOS EINAR DNI: 11.724.860 titular del vehículo Marca: Ford Modelo Ecosport 2.0,
rural 5 puertas, Dominio: HZL260.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0610

Tapalqué, 16/10/2025

Visto

Que la agente municipal Arcuri Virginia Josefina DNI: 12.974.388, Legajo 2393/1, se desempeña como destajista en la
Municipalidad de Tapalqué; y, 

Considerando

La renuncia presentada por la agente antes mencionada a dicha tarea a partir del día 01 de Octubre de 2025;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Aceptase la renuncia presentada por la agente municipal Arcuri Virginia Josefina, DNI: 12.974.388,
Legajo 2393/1, quien se desempeña como destajista en la Municipalidad de Tapalqué a partir del día 01 de Octubre
de 2025.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0611

Tapalqué, 16/10/2025

Visto

Que el agente municipal Cos Eduardo Francisco DNI: 17.677.614, Legajo 1638/1, se desempeña como destajista en la
Municipalidad de Tapalqué; y,
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Considerando

La renuncia presentada por el agente antes mencionado a dicha tarea a partir del día 01 de Octubre de 2025;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Aceptase la renuncia presentada por el agente municipal Cos Eduardo Francisco, DNI: 17.677.614,
Legajo 1638/1, quien se desempeña como destajista en la Municipalidad de Tapalqué a partir del día 01 de Octubre
de 2025.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0612

Tapalqué, 16/10/2025

Visto

Que el agente municipal Ordoñez Juvenal DNI: 18.756.787, se desempeña como destajista en la Municipalidad de
Tapalqué; y, 

Considerando

La renuncia presentada por el agente antes mencionado a dicha tarea a partir del día 01 de Octubre de 2025;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

 

ARTICULO 1º: Aceptase la renuncia presentada por el agente municipal Ordoñez Juvenal DNI: 18.756.787, quien se
desempeña como destajista en la Municipalidad de Tapalqué a partir del día 01 de Octubre de 2025.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0613

Tapalqué, 16/10/2025

Visto

Que el agente municipal Peralta Carlos Aníbal DNI: 13.702.007, Legajo 2440/1, se desempeña como destajista en la
Municipalidad de Tapalqué; y,

Considerando

La renuncia presentada por el agente antes mencionado a dicha tarea a partir del día 01 de Octubre de 2025;

 

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Aceptase la renuncia presentada por el agente municipal Peralta Carlos Aníbal, DNI: 13.702.007, Legajo
2440/1, quien se desempeña como destajista en la Municipalidad de Tapalqué a partir del día 01 de Octubre de 2025.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
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Decreto Nº 0614

Tapalqué, 16/10/2025

Visto

Que la agente municipal Hernández María Lorena DNI: 26.848.991, Legajo 1976/1, se desempeña como destajista en
la Municipalidad de Tapalqué; y,

Considerando

La renuncia presentada por el agente antes mencionado a dicha tarea a partir del día 01 de Octubre de 2025;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Aceptase la renuncia presentada por la agente municipal Hernández María Lorena DNI: 26.848.991,
Legajo 1976/1, quien se desempeña como destajista en la Municipalidad de Tapalqué a partir del día 01 de Octubre
de 2025.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0615

Tapalqué, 16/10/2025

Visto

El acto aniversario Nº 90 del Hospital Municipal que se llevara a cabo el día 17 de octubre del corriente año en el
predio del Hospital Municipal de la Ciudad de Tapalqué; y,

Considerando

1) Que dicho evento conmemora los noventa años de ininterrumpida labor del Hospital Municipal, institución
fundamental para el bienestar y calidad de vida de toda la comunidad; 2 ) Que la celebración del 90º aniversario
constituye un acto de reconocimiento y valoración a la trayectoria, el compromiso y la dedicación del personal médico,
asistencial y administrativo que integra la institución; 3) Que el Hospital Municipal ha sido y es un pilar esencial en la
atención de la salud pública, brindando servicios vitales y contención a los ciudadanos a lo largo de casi un siglo. 4)
Que es política de este Gobierno Municipal destacar y promover aquellas actividades que fortalecen el sentido de
pertenencia y reconocen la labor de instituciones con profundo arraigo social;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTÍCULO 1º: Declárese de Interés Municipal el acto aniversario Nº 90 que se llevara a cabo el día 17 de octubre del
corriente año en el predio del Hospital Municipal de la Ciudad de Tapalqué.-

ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0616

Tapalqué, 17/10/2025

Visto
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La solicitud presentada por el Consejo Escolar, por intermedio de la cual solicita ayuda económica para realizar
refacciones edilicias de emergencia en establecimientos educativos del Jardín de Infantes Nº 905, Escuela Primaria Nº
14 y Escuela de Educacion Secundaria Nº 2; y, 

 

 

Considerando

La disponibilidad de fondos en la partida correspondiente;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Otórgase a favor del Consejo Escolar de Tapalqué un subsidio de pesos Un Millón Setecientos Cuarenta
y Nueve Mil con 00/100 ($1.749.000,00), que serán destinados para realizar refacciones edilicias de emergencia en
establecimientos educativos del Jardín de Infantes Nº 905, Escuela Primaria Nº 14 y Escuela de Educacion Secundaria
Nº 2.-

Datos de la Cuenta: CBU 0140369301631002003703.-

ARTÍCULO 2º: La entidad beneficiada deberá presentar ante la Contaduría del Municipio, la documentación
correspondiente que justifique la inversión total del subsidio otorgado por el artículo 1º.-

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, será imputado a la
cuenta correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.-

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0617

Tapalqué, 17/10/2025

Visto

Que el agente municipal Perez Roberto Ismael DNI: 37.229.950, Legajo 2349/1 se desempeña como destajista en la
Municipalidad de Tapalqué; y,

Considerando

CONSIDERANDO: La renuncia presentada por el agente antes mencionado a dicha tarea a partir del día 01 de
Octubre de 2025;

 

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Aceptase la renuncia presentada por el agente municipal Perez Roberto Ismael, DNI: 37.229.950, Legajo
2349/1, quien se desempeña como destajista en la Municipalidad de Tapalqué a partir del día 01 de Octubre de 2025.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0618

Tapalqué, 20/10/2025
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Visto

Que el agente municipal Gau Cesar Ruben DNI: 16.584.633, Legajo 2416/1 se desempeña como destajista en la
Municipalidad de Tapalqué; y,

Considerando

La renuncia presentada por el agente antes mencionado a dicha tarea a partir del día 01 de Octubre de 2025;

 

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Aceptase la renuncia presentada por el agente municipal Gau Cesar Ruben, DNI: 16.584.633, Legajo
2416/1, quien se desempeña como destajista en la Municipalidad de Tapalqué a partir del día 01 de Octubre de 2025.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0619

Tapalqué, 20/10/2025

Visto

La Ordenanza Nº 3368/2025 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha trece del mes
de octubre de dos mil veinticinco; y,

Considerando

La Ordenanza Nº 3368/2025 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha trece del mes
de octubre de dos mil veinticinco; y, CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc. 2
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución del Departamento Ejecutivo promulgar las Ordenanzas; 

 

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 3368/2025 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha trece del mes de octubre de dos mil veinticinco.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0620

Tapalqué, 21/10/2025

Visto

Que el agente municipal Amores Luis Mariano DNI: 23.213.894, Legajo 2364/1 se desempeña como destajista en la
Municipalidad de Tapalqué; y,

Considerando

La renuncia presentada por el agente antes mencionado a dicha tarea a partir del día 01 de Octubre de 2025;
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Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Aceptase la renuncia presentada por el agente municipal Amores Luis Mariano, DNI: 23.213.894, Legajo
2364/1, quien se desempeña como destajista en la Municipalidad de Tapalqué a partir del día 01 de Octubre de 2025.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0621

Tapalqué, 21/10/2025

Visto

Que la agente municipal Lahitte Alejandra Lorena DNI: 28.150.035, Legajo 2267/1 se desempeña como destajista en la
Municipalidad de Tapalqué; y,

Considerando

La renuncia presentada por el agente antes mencionado a dicha tarea a partir del día 01 de Octubre de 2025;

ARTICULO 1º: Aceptase la renuncia presentada por la agente municipal Lahitte Alejandra Lorena DNI: 28.150.035,
Legajo 2267/1, quien se desempeña como destajista en la Municipalidad de Tapalqué a partir del día 01 de Octubre
de 2025.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Aceptase la renuncia presentada por la agente municipal Lahitte Alejandra Lorena DNI: 28.150.035,
Legajo 2267/1, quien se desempeña como destajista en la Municipalidad de Tapalqué a partir del día 01 de Octubre
de 2025.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0622

Tapalqué, 21/10/2025

Visto

El expediente municipal N° 4111-005/24 iniciado por la Dirección de Juventud caratulado “Becas Residencia Ciudad de
Mar del Plata”, y el Decreto N° 0513, y,

Considerando

1) Que la ayuda económica otorgada a la estudiante Moroni Alison Dilaila fue con el objetivo de facilitar la continuidad
de sus estudios superiores fuera de la comunidad; 2) Que, la estudiante Moroni cursaba sus estudios en la localidad
de Mar del Plata; 3) Que, desde la Dirección de Juventud, se solicitó informe a la Universidad Nacional de Mar del
Plata, Facultad de Psicología, sobre el estado académico de la beneficiaria. 4) Que la Universidad informó que la
estudiante Moroni Alison Dilaila ya no reviste el carácter de alumna regular. 5) Que el mantenimiento de la ayuda
económica se encuentra supeditado a la condición de alumna regular, la cual ha cesado, haciendo procedente la
revocación del Decreto Nº 0513/25,

 

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
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Decreta.

ARTÍCULO 1º: Dejase sin efecto el Decreto Nº 0513/25 que dispuso el otorgamiento de ayuda económica a la
estudiante Moroni Alison Dilaila, en virtud de que la beneficiaria ha dejado de ser alumna regular de la Universidad
Nacional de Mar del Plata, Facultad de Psicología, según lo informado por dicha Casa de Estudios.

ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0623

Tapalqué, 22/10/2025

Visto

La crisis, económica y financiera que atraviesa la Municipalidad de Tapalqué. Y que el Departamento Ejecutivo tiene
dentro de sus facultades y deberes principales conseguir la administración eficiente de los recursos y para tal fin debe
disponer las medidas necesarias conforme a lo previsto en el DECRETO-LEY 6769/58 -LEY ORGÁNICA DE LAS
MUNICIPALIDADES en los artículos 1, 107, 108, 117, 119, 131, 132, 151 siguientes y consiguientes, y;

Considerando

1) Que la Municipalidad atraviesa una profunda crisis económica y financiera que tiene origen en el modelo
económico impulsado desde el gobierno nacional.- 2) Que las políticas económicas que implementa están teniendo
graves consecuencias en la economía y en las finanzas provinciales y por consiguiente en las economías municipales y
en la vida cotidiana de todos los bonaerenses. El Estado nacional se ha retirado de muchas de sus funciones básicas e
incumplido sistemáticamente sus obligaciones con las provincias. La mega-devaluación sin compensación de ingresos
de diciembre pasado y el recorte fiscal a nivel nacional provocó una recesión económica que se traduce en una
economía más pequeña, con más desempleo, habitantes con menos ingresos y ahorros, y más desigualdad.- 3) Que el
municipio de Tapalqué acumula una pérdida de recaudación por coparticipación, producto del impacto de la crisis
económica en la recaudación en los tres niveles: nacional, provincial y municipal.- 4) Que los impuestos ligados al nivel
de actividad, como Ingresos Brutos, e IVA, con un peso importante sobre la coparticipación, tuvieron importantes
caídas en todo este período. Siendo la Provincia de Buenos Aires una de las provincias más perjudicadas.- 5) Que en el
contexto descripto se presentan dos cuestiones sustanciales que se deben resolver.- En primer lugar la crisis
demanda una continuidad en las prestaciones que brinda el Estado Municipal y en algunos casos hasta genera mayor
demanda, por lo tanto es indispensable que se mantenga la prestación de los servicios públicos tales como el servicio
de salud, la recolección de residuos y la obra pública.- En segundo lugar, el Municipio genera empleo genuino a través
de su planta de personal que al mismo tiempo reinvierte su salario en la economía local.- 6) Que como consecuencia
la administración del municipio exige que se tomen los recaudos necesarios para que contando con menos recursos
se puedan sostener los servicios, las inversiones y la planta de trabajadores.- 7) Que en ese marco se ha decidido
desarrollar acciones tendiente a optimizar el uso de los recursos que como se ha señalado son insuficientes;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: DISPONESE la implementación del programa de reducción y optimización de gastos y recursos que
tendrá por objetivo lograr un adecuado equilibrio económico y financiero de la Comuna ajustando los gastos a los
recursos disponibles para la prestación de los servicios públicos a su cargo.-

ARTÍCULO 2º: El programa de saneamiento financiero tendrá una duración hasta el 31 de diciembre de 2025.-

ARTÍCULO 3º: DISPONGASE que cada Secretaría municipal implemente las acciones necesarias para reducir al
máximo la ejecución presupuestaria, debiendo implementar como mínimo las acciones que se ordenan en los
artículos siguientes.-

ARTÍCULO 4º: DISPONESE, la reducción de las bonificaciones que perciben funcionarios de la planta política y de
quienes siendo trabajadores se desempeñen en cargos políticos, en hasta un veinte por ciento (20%) de dicho rubro.-
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Respecto a los agentes que no perciban bonificaciones, en razón de acuerdos personales celebrados con funcionarios
de la planta política y de quienes siendo trabajadores se desempeñen en cargos políticos, se acepta la donación de
hasta un veinte por ciento (20%) del salario básico previas deducciones de ley, que perciban dicho personal municipal,
según el caso, encontrándose a tal fin autorizada la dirección de personal y el área contable municipal a efectuar la
retención directa de dichas liberalidades.-

Los recursos genuinos que se obtengan de la presente medida serán destinados a un fondo de contención social bajo
la administración de la Secretaría de Acción Social de la Municipalidad.-

ARTÍCULO 5º: Toda norma que surge del presente decreto deberá ser interpretada para cumplir los objetivos
planteados, respetando en todo caso las normas superiores y permitiendo el funcionamiento de los servicios
esenciales. Cada Secretario será responsable de su implementación y eventualmente deberá elevar las
consideraciones que surjan para lograr el correcto funcionamiento del Municipio.-

I- RECURSOS                

ARTICULO 6º: FACULTASE a la Dirección de Ingresos Públicos y a la Secretaría Legal y Técnica para que, a través de las
oficinas pertinentes, impulsen las medidas judiciales precautorias o definitivas de cobro incluyendo embargos de
bienes y activos, comenzando por aquellos créditos más antiguos y/o de mayor cuantía.-

II- GASTOS

A) CONTRATACIONES Y COMPRAS

ARTÍCULO 7º: DISPONESE que cada Secretaría y Dirección, deberán generar una reducción en todos los bienes y
servicios contratados por la Comuna que se encuentren en estado de ejecución.-

ARTICULO 8º: DISPONESE que todas las secretarías junto a la jefatura de compras y asesor legal examinen los
contratos de obras y servicios en curso a fin de aconsejar las medidas a adoptar para reducir las erogaciones
comprometidas.-

ARTICULO 9:º AUTORICESE a la oficina de Contaduría para celebrar acuerdos de consolidación de deuda con los
proveedores sobre créditos pendientes y sobre aquellos cuyo vencimiento opere durante la vigencia de este plan.-

B) PERSONAL

ARTÍCULO 10º: REDUZCASE según la necesidad del sector la cantidad de horas extras disponibles para el personal
Municipal, debiendo en consecuencia limitarse proporcionalmente su asignación a cada trabajador que las realice.-

ARTÍCULO 11º: INSTRUYASE a la oficina de Personal para que realice un estricto control del cumplimiento de las horas
de trabajo y a reducir o reordenar la distribución de las horas extras a fin de garantizar el correcto funcionamiento de
los servicios.-

ARTÍCULO 12º: SUSPENDASE la cobertura de todos los cargos vacantes que existan en la actualidad o se produzcan
durante el plazo de vigencia del presente programa. Suspéndase igualmente el otorgamiento de nuevos horarios
prolongados, funciones, proyectos y horas extras, cualquiera sea la fuente de financiamiento con que se pretenda
abonarlos. De presentarse alguna situación de excepción o necesidad el Secretario del área correspondiente deberá
elevar un pedido debidamente fundado para su análisis.-

ARTÍCULO 13º: Cumplidas las medidas dispuestas en el presente, remítase este decreto al Concejo Deliberante para
su convalidación.-

ARTÍCULO 14º: Regístrese, publíquese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.-   

Decreto Nº 0624

Tapalqué, 22/10/2025

Visto
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La necesidad de derogar el Decreto Nº 0642/2019 de hoja rubricada Nº 0867 de fecha 10 de junio de 2019, en virtud
de la imperiosa necesidad de actualizar los valores de los lotes comprendidos en el Programa “Familia Propietaria”,
ubicados en la quinta designada catastralmente como: Circ. I, secc. C, Quinta 70, y; 

Considerando

1) Que la variación económica ha generado un incremento sustancial en el valor de la tierra  y del mercado
inmobiliario en general en los últimos años; 2) Que el municipio ha realizado significativas obras de infraestructura en
la mencionada Quinta 70, incluyendo la provisión de servicios esenciales como agua corriente, gas natural, cloacas, así
como la ejecución de cordón cuneta y pavimento, lo que ha producido una revalorización patrimonial objetiva de los
lotes; 3) Que resulta ineludible derogar el acto administrativo previo que estableció los valores desactualizados para
dictar un nuevo decreto que refleje el precio actual de los lotes, garantizando así la administración eficiente de los
bienes del dominio privado municipal; 4) Que se ha informado oportunamente al Programa "Familia Propietaria"
sobre la situación suscitada y las medidas a adoptar, en resguardo de la transparencia y la buena fe en el desarrollo
del programa,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTÍCULO 1º: Derogase el Decreto Nº 0642/2019.-

ARTICULO 2°: Fijese el valor de los lotes que integran el Programa “Familia Propietaria” QTA. 70 en la suma de PESOS
QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($500.000,00), que se encuentren para adjudicar y/o re adjudicar.-

ARTÍCULO 3º: Formas de pago. La suma indicada en el Articulo Nº 1 podrá abonarse al contado, o en hasta 6 (seis)
cuotas mensuales, iguales y consecutivas siendo a eleccion del beneficiario.-

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0625

Tapalqué, 23/10/2025

Visto

Que el agente municipal Madoni Sebastian Ruben DNI: 30.822.902, Legajo 2388/1 se desempeña como destajista en la
Municipalidad de Tapalqué;

Considerando

La renuncia presentada por el agente antes mencionado a dicha tarea a partir del día 01 de Octubre de 2025;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Aceptase la renuncia presentada por el agente municipal Madoni Sebastian Ruben, DNI: 30.822.902,
Legajo 2388/1, quien se desempeña como destajista en la Municipalidad de Tapalqué a partir del día 01 de Octubre
de 2025.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0626

Tapalqué, 24/10/2025

Visto
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La nota de la Secretaria de Acción Social mediante la cual solicita ayuda económica para cubrir tres casos de urgencia
social y sanitaria que atraviesan vecinos de nuestra localidad, y; 

Considerando

1 ) Que motiva el presente acto, la imposibilidad de tres vecinos de nuestra comunidad de cubrir los costos de
cobertura medica de la Obra Social I.O.M.A (Instituto de Obra Médico Asistencial), y garantizar la continuidad de sus
tratamientos; 2) Que la continuidad de los tratamientos médicos y el acceso a las prestaciones farmacológicas
resultan indispensables para preservar la salud e integridad física de los solicitantes; 3) Que los vecinos en cuestión se
encuentran en una situación de vulnerabilidad social y fuerza mayor, que les impide afrontar los costos de salud de
manera autónoma; 4) Que resulta prioritario para el Departamento Ejecutivo brindar la ayuda económica solicitada,
en cumplimiento del deber del Estado de garantizar el acceso a la salud, como derecho fundamental y esencial para la
dignidad de las personas.; 5) Que la asistencia económica solicitada resulta una medida de acción positiva,
indispensable y transitoria, para garantizar condiciones mínimas de subsistencia y el derecho a la salud de los vecinos
mientras dure su situación de vulnerabilidad;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal, a abonar la suma de $ 75.000,00 (Pesos Setenta y Cinco Mil) a los
vecinos: Sr. Gau Cesar Ruben DNI: 16.584.633, Sr. Perez Roberto Ismael DNI: 37.229.950, Sr. Madoni Sebastian Ruben
DNI: 30.822.902, durante los meses de Octubre a Diciembre según lo indicado precedentemente:

GAU Cesar Ruben responsable GAU NATALIA (hija):

CUIT/CUIL: 23-32849975-4

CBU: 0140369303631050950268

 

PEREZ Roberto Ismael

CUIT/CUIL: 23-37229950-9

CBU: 0140369303631050765529

 

MADONI Sebastian Ruben

CUIT/CUIL: 20-30822902-6

CBU: 0140369303631050196486

 

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputada a la Partida
Presupuestaria correspondiente a “71-03 Otorgamiento de Subsidios y becas a personas y entidades” de la
Secetaria de Accion Social, del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0627

Tapalqué, 24/10/2025

Visto

Que el agente municipal Mourlas Jose Alfredo DNI: 22.888.236, Legajo 2022/1 se desempeña como destajista en la
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Municipalidad de Tapalqué; y, 

Considerando

La renuncia presentada por el agente antes mencionado a dicha tarea a partir del día 01 de Octubre de 2025;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Aceptase la renuncia presentada por el agente municipal Mourlas Jose Alfredo, DNI: 22.888.236, Legajo
2022/1, quien se desempeña como destajista en la Municipalidad de Tapalqué a partir del día 01 de Octubre de 2025.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0628

Tapalqué, 24/10/2025

Visto

El Decreto Nº 0227/23, mediante el cual se otorgó una bonificación por actividad exclusiva al Secretario de Gobierno;
y, 

Considerando

1) Que resulta necesario revisar y adecuar las bonificaciones otorgadas a los funcionarios políticos, en función de la
actual realidad económica y financiera del municipio; 2) Que la bonificación por actividad exclusiva otorgada mediante
Decreto Nº 0227/23 al Secretario de Gobierno debe ser revocada, atendiendo a criterios de austeridad y optimización
de los recursos municipales; 3) Que la normativa vigente permite al Departamento Ejecutivo Municipal modificar o
dejar sin efecto las bonificaciones especiales; 4) Que corresponde formalizar la baja de dicha bonificación a partir del
dia 1 de Octubre de 2025; 

 

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Déjese sin efecto, a partir del día 1 de Octubre de 2025, la bonificación mensual del veinte por ciento
(20%) del básico correspondiente por actividad exclusiva, otorgada al Secretario de Gobierno de la Municipalidad de
Tapalque.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0629

Tapalqué, 27/10/2025

Visto

Las actividades que se llevaran a cabo en el marco del “Mes de la Salud Mental” los días 28 y 30 de Octubre de 2025,
en colegios secundarios de nuestra localidad; y,

Considerando

1) Que dicho evento es organizado por la Mesa Local Intersectorial de Salud Mental dirigida a estudiantes del nivel
secundario de esta localidad; 2) Que la promoción de la salud mental y la prevención de sus trastornos en la población
adolescente son objetivos prioritarios de las políticas públicas municipales, en virtud del rol esencial que cumple el
Estado Local en la protección y el bienestar de la comunidad;mayores y los niños que cio-productivo local y
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regionalndarias bonaerenses orientadas 3) Que la realización de talleres y actividades informativas sobre salud
mental en el ámbito educativo contribuye significativamente a la visibilización, concientización y desestigmatización
de dicha problemática en la población joven; 4) Que dichas jornadas constituyen un esfuerzo de articulación
intersectorial, involucrando al área de Salud Mental junto a instituciones clave del ámbito local (CPA, Servicio Local,
Atención Primaria de Salud, Secretaria de Deportes, Dirección de Juventud, Dirección de Mujeres, Genero y Diversidad
y Centro Cultural El Hermitaño Cultural); 5) Que resulta fundamental que el Estado Municipal acompañe, respalde y
difunda estas acciones que promueven la salud, la solidaridad y el compromiso social de la comunidad;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTÍCULO 1º: Declárese de Interés Municipal el evento “Mes de la Salud Mental” que se llevara a cabo los días 28 y 30
de Octubre del corriente año, en colegios secundarios de la Ciudad de Tapalqué.-

ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0630

Tapalqué, 28/10/2025

Visto

El Decreto Nº 0436/24 por el cual se designa en el cargo de Secretario de Gobierno de ésta Municipalidad al Sr. Lupori
Javier Ángel (D.N.I.: 16.768.028), y;

 

 

Considerando

la renuncia presentada a dicho cargo a partir del día 8 de noviembre de 2025 debido a que el mismo formará parte
del Cuerpo Legislativo de la Municipalidad de Tapalqué,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Acéptase a partir del día 8 de noviembre de 2025 la renuncia presentada por el Sr. Lupori Javier Ángel,
D.N.I: 16.768.028, al cargo de Secretario de Gobierno de ésta Municipalidad, debido a que el mismo formará parte del
Cuerpo Legislativo de la Municipalidad de Tapalqué.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0631

Tapalqué, 28/10/2025

Visto

La celebración del “162º Aniversario de Tapalqué” y La Fiesta del Cantón Tapalqué y todas las actividades
relacionadas con los festejos alusivos que se llevaran a cabo durante el mes de noviembre del corriente en nuestra
localidad, y, 

Considerando

1) Que Tapalqué fue fundado el 7 de noviembre de 1863 en su emplazamiento actual en campos de propiedad
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pública denominados “Juarra”; 2) Que en los orígenes de nuestra historia, Tapalqué fue un hito donde se entrelazaron
culturas, costumbres y creencias entre los pueblos Originarios, Criollos e Inmigrantes, creando una identidad local,
reconocida no sólo en el nivel nacional sino en el Internacional; 3) Qué en la actualidad nuestro distrito, ubicado en el
corazón de la Provincia de Buenos Aires, se ha constituido en un referente ineludible de la cultura, la economía y el
turismo bonaerense; 4) Que el día 7 de noviembre se llevará a cabo el Acto Protocolar y desfile de Instituciones, paseo
gastronómico, clases abiertas, feria y peatonal cultural; 5) Que el día 8 se realizará la Fiesta del Cantón Tapalqué,
carnes asadas con la tradicional vaca con cuero, peatonal cultural, espectáculos musicales; 6) Qué la importancia del
mes de noviembre en el Acervo y Cultura Popular de nuestra comunidad demanda un festejo acorde a la misma,
generando orgullosa adhesión ciudadana a las actividades qué se realizan en esta fecha,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la celebración del “162º Aniversario de Tapalqué” y La Fiesta del
Cantón Tapalqué y todas las actividades relacionadas con los festejos alusivos que se llevaran a cabo durante el mes
de noviembre del corriente en nuestra localidad.-

ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicha celebración demande.-

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0632

Tapalqué, 28/10/2025

Visto

El Decreto Nº 0446/23, mediante el cual se otorgó una bonificación por actividad exclusiva al Secretario de
Planeamiento y Obras Públicas; y, 

Considerando

1) Que resulta necesario revisar y adecuar las bonificaciones otorgadas a los funcionarios políticos, en función de la
actual realidad económica y financiera del municipio; 2) Que la bonificación por actividad exclusiva otorgada mediante
Decreto Nº 0446/23 al Secretario de Planeamiento y Obras Públicas debe ser revocada, atendiendo a criterios de
austeridad y optimización de los recursos municipales; 3) Que la normativa vigente permite al Departamento
Ejecutivo Municipal modificar o dejar sin efecto las bonificaciones especiales; 4) Que corresponde formalizar la baja
de dicha bonificación a partir del dia 1 de Octubre de 2025;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Déjese sin efecto, a partir del día 1 de Octubre de 2025, la bonificación mensual del treinta por ciento
(30%) del básico correspondiente por actividad exclusiva, otorgada al Secretario de Planeamiento y Obras Públicas de
la Municipalidad de Tapalque.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0633

Tapalqué, 28/10/2025

Visto

El Decreto Nº 0224/23, mediante el cual se otorgó una bonificación por actividad exclusiva al Jefe del Corralón; y, 

Considerando
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1) Que resulta necesario revisar y adecuar las bonificaciones otorgadas a los funcionarios políticos, en función de la
actual realidad económica y financiera del municipio; 2) Que la bonificación por actividad exclusiva otorgada mediante
Decreto Nº 0224/23 al Jefe del Corralón debe ser revocada, atendiendo a criterios de austeridad y optimización de los
recursos municipales; 3) Que la normativa vigente permite al Departamento Ejecutivo Municipal modificar o dejar sin
efecto las bonificaciones especiales; 4) Que corresponde formalizar la baja de dicha bonificación a partir del dia 1 de
Octubre de 2025;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Déjese sin efecto, a partir del día 1 de Octubre de 2025, la bonificación mensual del veinte por ciento
(20%) del básico correspondiente por actividad exclusiva, otorgada al Jefe del Corralón de la Municipalidad de
Tapalque.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0634

Tapalqué, 28/10/2025

Visto

El Decreto Nº 0517/24, mediante el cual se otorgó una bonificación por actividad exclusiva al Sub Secretario de
Gobierno; y, 

Considerando

1) Que resulta necesario revisar y adecuar las bonificaciones otorgadas a los funcionarios políticos, en función de la
actual realidad económica y financiera del municipio; 2) Que la bonificación por actividad exclusiva otorgada mediante
Decreto Nº 0517/24 al Sub Secretario de Gobierno debe ser revocada, atendiendo a criterios de austeridad y
optimización de los recursos municipales; 3) Que la normativa vigente permite al Departamento Ejecutivo Municipal
modificar o dejar sin efecto las bonificaciones especiales; 4) Que corresponde formalizar la baja de dicha bonificación
a partir del dia 1 de Octubre de 2025

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Déjese sin efecto, a partir del día 1 de Octubre de 2025, la bonificación mensual del veinte por ciento
(20%) del básico correspondiente por actividad exclusiva, otorgada al Sub Secretario de Gobierno de la Municipalidad
de Tapalque.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0635

Tapalqué, 28/10/2025

Visto

La nota enviada por el Director Administrativo del Hospital Municipal por intermedio de la cual solicita la suma de
Pesos Novecientos Mil con 00/100 ($ 900.000,00) que serán destinados para los gastos que demande la Verificación
Técnica de los vehículos municipales: Ambulancias Mercedes AF 981 TK, Mercedes MEA 664, Mercedes AE 643 CJ,
Mercedes AC 692 SZ, Ford AF 830 OR, Toyota AB 592 VZ, Toyota AB 948 RC; y,

Considerando

Que resulta necesario realizar el pago correspondiente;
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Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar la suma de Pesos Novecientos Mil con 00/100 ($
900.000,00) que serán destinados para los gastos que demande la Verificación Técnica de los vehículos municipales:
Ambulancias Mercedes AF 981 TK, Mercedes MEA 664, Mercedes AE 643 CJ, Mercedes AC 692 SZ, Ford AF 830 OR,
Toyota AB 592 VZ, Toyota AB 948 RC.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponde, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0636

Tapalqué, 28/10/2025

Visto

La necesidad de modificar el Decreto Nº 0220/23, mediante el cual se otorgó una bonificación por actividad exclusiva
al Contador Municipal; y, 

Considerando

1) Que resulta necesario revisar y adecuar las bonificaciones otorgadas a los funcionarios políticos, en función de la
actual realidad económica y financiera del municipio; 2) Que la bonificación por actividad exclusiva otorgada mediante
Decreto Nº 0220/23 al Contador Municipal debe ser reducida, atendiendo a criterios de austeridad y optimización de
los recursos municipales; 3) Que la normativa vigente permite al Departamento Ejecutivo Municipal modificar o dejar
sin efecto las bonificaciones especiales; 4) Que corresponde formalizar la reducción de dicha bonificación a partir del
dia 1 de Octubre de 2025;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Modificase el Artículo 1º Decreto Nº 0220/2023 quedando el mismo redactado de la siguiente manera:

                        ARTICULO 1º: Establécese que transitoriamente el cargo de Contador de la Municipalidad de Tapalqué
percibirá una bonificación mensual del quince por ciento (15%) del básico correspondiente por actividad exclusiva, a
partir del día 1 de Octubre de 2025.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0637

Tapalqué, 28/10/2025

Visto

La necesidad de modificar el Decreto Nº 1107/23, mediante el cual se otorgó una bonificación por actividad exclusiva
al Delegado de la localidad de Crotto; y, 

 

Considerando

1) Que resulta necesario revisar y adecuar las bonificaciones otorgadas a los funcionarios políticos, en función de la
actual realidad económica y financiera del municipio; 2) Que la bonificación por actividad exclusiva otorgada mediante
Decreto Nº 1107/23 al Delegado de la localidad de Crotto debe ser reducida, atendiendo a criterios de austeridad y
optimización de los recursos municipales; 3) Que la normativa vigente permite al Departamento Ejecutivo Municipal
modificar o dejar sin efecto las bonificaciones especiales; 4) Que corresponde formalizar la reducción de dicha
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bonificación a partir del dia 1 de Octubre de 2025;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Modificase el Artículo 1º Decreto Nº 1107/2023 quedando el mismo redactado de la siguiente manera:

                        ARTICULO 1º: Establécese que transitoriamente el cargo de Delegado de la localidad de Crotto percibirá
una bonificación mensual del diez por ciento (10%) del básico correspondiente por actividad exclusiva, a partir del día
1 de Octubre de 2025.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0638

Tapalqué, 29/10/2025

Visto

La nota de la Secretaria de Acción Social mediante la cual solicita ayuda económica para cubrir un caso de urgencia
social y sanitaria que atraviesa un vecino de nuestra localidad, y; 

Considerando

1) Que motiva el presente acto, la imposibilidad de un vecino de nuestra comunidad de cubrir los costos de cobertura
medica de la Obra Social I.O.M.A (Instituto de Obra Médico Asistencial), y garantizar la continuidad de su tratamiento;
2) Que la continuidad del tratamiento médico y el acceso a las prestaciones farmacológicas resultan indispensables
para preservar la salud e integridad física del solicitante; 3) Que el vecino en cuestión se encuentra en una situación
de vulnerabilidad social y fuerza mayor, que le impide afrontar los costos de salud de manera autónoma; 4 ) Que
resulta prioritario para el Departamento Ejecutivo brindar la ayuda económica solicitada, en cumplimiento del deber
del Estado de garantizar el acceso a la salud, como derecho fundamental y esencial para la dignidad de las personas;
5) Que la asistencia económica solicitada resulta una medida de acción positiva, indispensable y transitoria, para
garantizar condiciones mínimas de subsistencia y el derecho a la salud del vecino mientras dure su situación de
vulnerabilidad;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal, a abonar la suma de $ 75.000,00 (Pesos Setenta y Cinco Mil) a la
vecina: Sra. Lahitte Alejandra Lorena DNI: 28.150.035, durante el mes de Octubre según lo indicado precedentemente:

Lahitte Alejandra Lorena:

CUIT/CUIL: 27-28150035-5

CBU: 0140369303631050539272

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputada a la Partida
Presupuestaria correspondiente a “71-03 Otorgamiento de Subsidios y becas a personas y entidades” de la
Secetaria de Accion Social, del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0639

Tapalqué, 29/10/2025
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Visto

El llamado a Concurso de Precios N° 17 para la “Adquisición de aberturas para nuevos baños del Natatorio- Etapa 1”
que se tramita mediante Expediente N° 4-111-142/25, para el día 21 de Octubre de 2025 a las 10:00 horas, en la
Oficina de Compras de la Municipalidad; y, 

Considerando

El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el
llamado a Concurso de Precios de referencia y adjudicar el mismo;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios N° 17 para la “Adquisición de aberturas para nuevos baños del
Natatorio- Etapa 1” que se tramita mediante Expediente N° 4-111-142/25 a:

 

 RAMOS LUCIANO ALFREDO   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

4

VENTANA- V1- VENTANAS TIPO
BANDEROLAS DE 1580 x 600 mm-
COLOR BLANC- LINEA MODENA- VIDRIO
LAMINADO INCOLORO 3+3 $ 349.600,00 $ 1.398.400,00

8

VENTANA- V2- VENTANAS TIPO
BANDEROLAS DE 1380 x 600 mm-
COLOR BLANC- LINEA MODENA- VIDRIO
LAMINADO INCOLORO 3+3 $ 315.000,00 $ 2.520.000,00

10

VENTANA- V3- VENTANAS TIPO
BANDEROLAS DE 1300 x 600 mm-
COLOR BLANC- LINEA MODENA- VIDRIO
LAMINADO INCOLORO 3+3 $ 307.000,00 $3.070.000,00

8

VENTANA- V4- VENTANAS TIPO
BANDEROLAS DE 1480 x 600 mm-
COLOR BLANC- LINEA MODENA- VIDRIO
LAMINADO INCOLORO 3+3 $ 340.000,00 $ 2.720.000,00

4

PUERTA- P1- PUERTA CIEGA CON MDF-
COLOR BLANCO 12mm CON PAÑO FIJO-
LINEA MODENA- MEDIDAS 1300 x
2050mm- APERTURA EXTERNA IZQ. $ 939.600,00 $ 3.758.400,00
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2

PUERTA- P2- PUERTA 1 HOJA CON
UMBRAL CON MDF BLANCO DE 12mm-
LINEA MODENA- MEDIDAS 900 x
2050mm- APERTURA EXTERNA IZQ. $798.600,00 $ 1.597.200,00

10

PAÑO FIJO COLOR BLANCO- D1- PAÑO
FIJO MDF COLOR BLANCO 12mm- LINEA
MODENA- MEDIDA 1140 x 1650mm $ 585.000,00 $ 5.850.000.00

1

PUERTA- P4- PUERTA 2 HOJAS CON
UMBRAL - LINEA MODENA- MEDIDAS
1600 x 220mm- APERTURA EXTERNA
DERECHA. $2.349.600,00 $ 2.349.600,00

 TOTAL  
$

23.263.600,00

 

ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la
cuenta correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.

 

ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.

Decreto Nº 0640

Tapalqué, 30/10/2025

Visto

El llamado a Concurso de Precios N° 18 para la “Adquisición de aberturas para dos aulas y baños en la Escuela de
Educacion Secundaria Técnica Nº 1”, que se tramita mediante Expediente N° 4-111-141/25, para el día 21 de Octubre
de 2025 a las 12:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad; y, 

Considerando

El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el
llamado a Concurso de Precios de referencia y adjudicar el mismo

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios N° 18 para la “Adquisición de aberturas para dos aulas y baños en la
Escuela de Educacion Secundaria Técnica Nº 1”, que se tramita mediante Expediente N° 4-111-141/25 a:

 

 LEBAUX S.R.L   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
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2

PUERTA- PUERTA CIEGA DE ALUMINIO
0.90 x 2.05 SIN MOSQUITERO – LINEA
MODENA $ 585.146,00 $ 1.170.292,00

8

PUERTA- PUERTA CIEGA ABRIR 0.90 x
1.85 SIN MOSQUITERO – LINEA
MODENA $ 451.218,00 $ 3.609.744,00

2

PUERTA- PUERTA DOBLE HOJA DE ABRIR
1.80 x 2.05 MTS SIN MOSQUITERO –
LINEA MODENA $ 1.185.900,00 $ 2.371.800,00

4

MATERIALES DE CONSTRUCCION-
CORREDIZA 2 HOJAS- 1.30 x 1.10 MTS
SIN MOSQUITERO – LINFA MODENA $ 351.030,00 $ 1.404.120,00

2

VENTANA VENTILUZ- BANDEROLA CON
BRAZO DE EMPUJE 0.80 x 0.60 MTS SIN
MOSQUITERO- LINRA MODENA $ 188.704,00 $ 377.408,00

 TOTAL  $ 8.933.364,00

 

ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la
cuenta correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.

 

ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.

Decreto Nº 0641

Tapalqué, 31/10/2025

Visto

El llamado a Concurso de Precios N° 19 para la “Adquisición y accesorios para nuevos baños del Natatorio Municipal”,
que se tramita mediante Expediente N° 4-111-140/25, para el día 23 de Octubre de 2025 a las 10:00 horas, en la
Oficina de Compras de la Municipalidad; y, 

Considerando

El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el
llamado a Concurso de Precios de referencia y adjudicar el mismo;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades

Decreta.

ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios N° 19 para la “Adquisición y accesorios para nuevos baños del
Natatorio Municipal”, que se tramita mediante Expediente N° 4-111-140/25 a:
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 TORRANO EDUARDO RODRIGO   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

2

ACCESORIOS Y REPUESTOS VARIOS –
PRESSMATIC P/ LAV. AUT. C/ MAN P/
DISC. $ 74.353,00 $ 148.706,00

14
VALVULA- VALVULA DESCARGA 38mm 
P/ EMBU S/ TAPA TECLA $ 111.839,00 $ 1.565.746,00

14
ACCESORIOS PARA BAÑO- PRESSMATIC
TAPA TECLA ANTIVANDA P/ VALV $ 48.509,00 $ 679.126,00

 TOTAL  $ 2.393.578,00

 

 
GUEVARA RODOLFO ANGEL
SANTIAGO   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

14

ASIENTO P/ INODORO- DACCORD
ASIENTO BARI BLANCO HERRAJE
METALICO $ 25.800,00 $ 361.200,00

2
INODORO- FERRUM ESPACIO INODORO
CORTO 48.5 cm BLANCO $ 222.600,00 $ 445.200,00

2
TAPA P/ INODORO- FERRUM TAPA
ASIENTO ESPACIO $ 50.700,00 $ 101.400,00

2
DEPOSITO P/ INODORO- FERRUM
ESPACIO DEPOSITO BLANCO $ 165.900,00 $ 331.800,00

2
LAVATORIO – FERRUM ESPACIO
LAVATORIO 1AG SOPORTE FIJO $ 320.500,00 $ 641.000,00

2
BARRAL – FERRUM ESPACIO BARRAL
REBATIBLE 60 cm BLANCO $ 58.400,00 $ 116.800,00
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2
ESPEJO – FERRUM ESPACIO ESPEJO
REBATIBLE 60 x 80 $ 218.400,00 $ 436.800,00

14

INODORO – FERRUM BARI INODORO
COROT BLANCO

$ 124.200,00 $ 1.738.800,00

15
LAVATORIO – FV GRIFERIA LAVATORIO
PARED AUTOMATICA ECOMATIC $ 107.400,00 $ 1.611.000,00

 TOTAL  $ 5.784.000,00

 

ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la
cuenta correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.

 

ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
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